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DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. „ 
• » .3 i. 

~ La Reina rioestra Señora (Q. í). G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interésame 
•«thufc £ ^ 6 Í L F , , P #068.1 ob ai i rafe"! '•• * 
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Dado en palacio á veinte y nueve de jaiio do aw 
ochocientos cuarenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, Marqué* 
de Mu-aflores. ; í. T T * f!l*T»™ « 
•o •/ r*íi¿:.ibi¿3 nj¿8 oh Majn'rfFM > 

i í r i 1 ' : ' - , V J . ' 

okdil te , 

f f MUIIST&RJ0 DE HACIENDA. 
va) 

art 
En uso de la prerogativa que me corresponde por el 

art. 26#de la Constitución, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengo en1 decretar lo 1 
siguiente: 

Articulo único. Se suspenden las sesiones de Cortes 
en la presente legislatura, 

Dado en palacio á veiníe y nueve de juüo de mil ocho. [ 
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de Ministros, luán 
Bravo Murillo. r ' : v * u ¿ ' < ^ ; 

fcoí etii'i/tj;!-.-' u^m^ii . « Í J . - Í Í . . . " ; • • c>m ft 

' MINSITERIO DÉ ESTADO. 
i 

• 
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REAL DECRETO. 
Z'u\ 83 óír.'^.z. ( r . n ¿ ! . l jrrcbjfiq £Í no; 

Queriendo recompensar los señalados servicios que al 
lamente general don (Antonio ürbistoaée, Marqaés dé 
la Solana, capitán general de Islams Filipinas, fea presta
do confirmando por medio de ka capitulaciones otorga
das di Sultán y Dallos de Joto, los derechas de ta Espa
ña sobre aquellos dominios; Ven^^ en nsmbrarto oaba-
lera fr ta enn da va real y distinguida orden 4e Cár
tel W. 0 

limo. Sr.: He dado cuenta A la Reina (Q. D. G.) de 
una reclamación del embajador de la república francesa» 
relativa á que se permita la traslación de los despojos de 
los buques náufragos franceses á donde parezca maseOH 

veniente para que su ventase haga con mayor utilidad 
de sus dueños, jf.de qne el precio de dichos despojos np 

*o4ja#pr Joo agentaba laa adiawaá . vV : A A 
En su v ista, y considerando S. M . que si bien Infc-

brá casos en que la subasta, de los tales objetos ofrecía 
mayores ventajas haciéndola en punto donde la construc
ción de buques facilite su aproveehajnteoio é los arma
dores, no puede prescindirse de qoe la tasación se baga 

• por los Vistas c o m a baso precisa para la sobaste, ae ha 
servido resolver por punto genera), y en confertnidad 
conloprppuasto pqr asa dirección, que los despojos y 
domas efectos de buques náufrago* de que JU^JfffeggU 
primera de la Real orden de 17 de otfiAr* 4^1850 
puedan ser trasladados, solamente eo buques espaiota, 
á oualquiera otro puerto de la Península que deágneo 
loa dueños como mas conveniente para que la subastase 
haga con mayores ventajas, salvos en todo casólos da-
fechocqi*s corroeponda* kMm ootpandanlas tflft¡r 
'por su intomnoion'en losoafeMffllqsvi y/dnnd 
á satisfacción de la aduana de salida, de p a g a r » adon
de se baga la venta d importe del 8 por W 
4io|te A la baaiondap ^ u e l M S afectos se par diesen ob 
su icáasite, oan^mo *k&+ dnbaráa sor lasadoo por lo» 
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Vistas oon conocimiento de su justa estimación en ven 8 
ta, y sin perjuicio de que so rectifique la tásaoion en e 
punto donde se higa la subasta, si ajuicio de la ndtái*»' 
nistracion de aquella aduana fueso escesiv o el precio dad 0 

De real orden, lo comunicó i Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarda á V.I . muchos 
años. Madrid 29 de julio de 1851.-«Bravo Murillo.— 
Sr. director general de aduanas y arancelas. 

MINTSTE 

La Reina (Q 
ciónos siguientes: 

n 

ha servido di 

PARTE CIVIL. 

Títulos del reino. 

raso 

En 27 de junio. Mandando espedir en favor de don 
Garcia de Porros, Real carta de sucesión en el marque
sado de Castilleja del Campo, condado de las Atalayas. 
i En 18 de junio. Mandando espedir igual carta de 
sucesión en favor de don José. Antonio Rodríguez de 
Salamanca en el titulo de Conde de Fuente el Salea; en 
favor de don Alvaro Armada Yaldes, Conde de Revilla-
gigedo, en el titulo de Marques de San Esteban; y en 
favor de don José María Castillejo y Moñino en el de 
conde de Floridabhnca, con grandeza de primera clase. 

Escribanos. 

Sn 4 de julio. Mandando espedir reales títulos á los 
individuos siguientes para que desempeñen las escriba
nías que á continuación se espresan: 

A don Santiago Maestú, de ejercicio de una escri
banía numeraria de la villa y valle de Aguilar. 

A don Francisco Monos Bello, de notaría, parcial y 
limitada á sustituir en ausencias y enfermedades á don 
Manuel Becerra Pino. 

En 11 de julio. A don José Dolasa para que sirva 
una escribanía de Mondragon. 

A don Miguel Galán para otra en Monda. 
A don Eduardo do la Torre para otra de Macotera. 
A don Simón Barañano para otra en Aviles. 
A don Luis Florejachs y de Berart, de ejercicio de 

una notoria en Balaguer. 
A don Jacobo Casal, de ejercicio de una escribanía 

de Villafranca del Vierco. 
A don Antonio Bozano de otra de San Luoar de Bar-

, ramada. 
A don Manuel Martínez Conde, de propiedad y ejer

cicio de otra en Villaviciosa 
A don Joaquín del Rey, de ejercicio dé otra en Se

villa. ' ^ i r 3 / V'<™ O C O . B ^ B í f 

Eo 18 de julio. A don Carlos de Onls, Marques de 
Castelldosrius, de propiedad de una escríbanla notaría 
do Anglés con facultad de nombrar teniente. 

A don Cipriano Gil Manrique de propiedad y ejerci
cio de escribanía de Villasandino/ '* " S f t r s F 

A dttn Joan Antonio González Viegas do otra de Jaén 
A D. José Almendros, do otra dota misma ciudad. 

r T T T ^ Í W £ i m r o C E LA(WBlí«NACIOIf D E L R E W O . 

A don José María dala Fuente, de ejeroioio d e otra 
en la villa da las Guardas. 

; A don José María Bausa, de otra en Navalagamella. 
A don Tomas Hidalgo, de otra en Bermillo. 
A don Celedonio Man girón, de otra en Valdemoro.] 

Procuradores. 

En 27 de junio. Mandando espedir reales títulos de 
propiedad y ejercicio á los sugetos siguientes: 

A don Francisco José Tojar, de un oficio de procu
rador en la ciudad de Antequera. 

larciso tocuderQ. de otro en Zamora. 
inuat'($u:téha&, l a Otro|n esta corte, 
tricio Sana Alcañiz, de « r o en la misma. 

r o s ^ l i * , , d o n EstebÉpJflieto, don Tomas 
iopéz y a oon Santos Fernandez, de ejercicio de otras 

tantas procuras de número en Avila. 

cHIJfcV 

I É REAl. DECRETO. 

« i 
- En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Toledo y el juez 
de primera instancia de Navahermosa, de los cuales re
sulta que el alcalde de San Martín de Pusa hizo presen-* 
te al Ayuntamiento, en sesión que celebré con. varios 
vecinos el 4 de setiembre de 1850, que habia quejas 
acerca del pozo que Joaquín Domínguez habia abierto 
en la pradera de Juana, en terreno que no era de su 
propiedad, sobre lo cual se acordó que ol Ayuntamien
to por los medios que creyese convenientes, tratase de 
aclarar si dicho pozo estaba ó no en tierra de la perte
nencia de Domínguez; y resultando no estarlo,9 proce
diese 4 mandarle cegar a lo que estimase conveniente: 
que 4 consecuencia de este acuerdo, el alcalde nombra 
peritos que pasaran á examinar si el pozo estaba en la 
pradera o en tierras de Domínguez ; y habiendo 
estos' declarado que estaba en la pradera, añadien
do que se hallaban perceptibles los cotos, mas allá 
de los cuales se habia arado y abierto el pozo, inti
mo el alcalde á Domínguez que presentara los títulos de 
pertenencia del terreno en que asi ejercía su dominio: 
que habiéndolo este verificado, los examinó el Ayunta
miento; y viendo que no resultaba de ellos sino de un 
modo general que las tierras del mismo lindaban poruña 
parte con la pradera Juana, acordó que se practicara un 
reconocimiento y deslinde de osla pradera y egido de 
la villa por los peritos que designó y el que debía nom
brar Domínguez, asistiendo este y los regidores que eli
gió: que los peritos nombrados por el Ayuntamiento se 
presentaron ante este á; dar cuenta de! desempeño de 
so cometido, manifestando que babian colocado al pri
mer coto por cima del pozo do Domínguez y do la linde 
de la suerte del Cristo, y los nueve restantes en la direc-



Subsecretario.—Negociado 3*—Real orden. 

La Reina se ha servido resolver se recomiende 

cion que expresaron, resaltando de todo que ol pozo 
quedaba en la pradera y egido de la villa: y aunque 
Domínguez reclamó contra este acto ante el mismo 
Ayuntamiento, no fué estimada su proposición» sino 
aprobado ' el deslinde: que entonces el reclamante apo
yado en la escritura de adquisición de la finca en abril 
de 1849, en una declaración jurada del último dueño 
de quien la habia adquirido, afirmando que el terreno 
y poto acotados por el Ayuntamiento, como de la pra
dera, pertenecían a dicha finca; y en la ordinaria in
formación acerca de haber poseído el terreno en dispu
ta durante el tiempo que la misma le pertenecía, P*4¡ó 
y obtuvo del espresado juez de primera instancia un in
terdicto de amparo, en vista de lo cual acudió el Ayun
tamiento al gobernador, y por este se reclamó el cono
cimiento del asunto , resultando la presente compe-

tencia. . . . ; J , . . M . . < . , ; ; , > « • ; : ¡ :}\ uaj¿ • 

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 8 de 
enero de 1845, que atribuyo al alcalde oomo adminis
trador del pueblo, bajo la. vigilancia de la Administra
ción superior, la conservación délas fincas pertenecien
tes al común: 

VisUt,la^Real orden de 8 dornajo doJ839, que es- . 
cluye los interdictos de manutención y restitución para 
dejar sin efecto las providencias, de los Ayuntamientos 
y diputaciones provinciales en materia de su respectiva 
atribución, según las leyes: 

Considerando que por la circunstancia de concretar
se la información testifical de.la posesión de Domínguez 
á la época posterior á la adquisición, qué no es masque 
desde abril de 1849; y en atención á que él primer re
conocimiento dispuesto por al alcalde dijeron los peritos 
que estaban perceptibles los cotos que aquel babia tras
pasado, y coya reposición parece debió ser él objeto 
del segundo y último reconocimiento* con citación de| 
referido Domínguez, la usurpación cometida por este én 
la pradera de la villa era reciente y fácil de comprobar, 
en cuyo caso pudo el alcalde repelerla en uso de la 
facultad de conservación que le concede la ley que se 
ha citado én el articulo y párrafo que ce espresan, y 
con arreglo á la Real orden que también se ha citado, 
no debió admitirse ningún interdicto posesorio para 
dejar sin efecto aquella providencia, que catando en las 
atribuciones del alcalde, no jpoáia menos de estar en las 
del Ayuntamiento, 

Oído ol Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración. 

Dado eo Palacio á 25 de julio de mil ochocientos 
cmoueajta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
Rl ministro de la Gooernacion del Reino, Manuel Ber
trán do Lie. f ' 

i los gobernadores da las provincias la adquisición de un 
ejemplar de la recopilación de las Reales órdenes y cir
culares da interés general para la guardia civil, espe
didas en todo el año de 1850 por este ministerio, el 
de la Guerra y le Inspección general del arma, coya 
recopilación ha sido arreglada por la secretaria de la 
misma. • , , 

19 de julio de 1851.-B«rtfa|MÍe L b v 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 
OBRAS PUBLICAS. 

> • ̂ l¿>Ŝ iVHi\; VTHi:̂  ^ ^ : : Í ' ' 

Instrucción pública.—Negociado t.° 

Varios rectores de Universidades, bao consultado 
acerca de las obras que deben servir do premio en ti 
curso qoe acaba de concluir, conforme á ló dispuesto oo 
el art. 59 del plan de estudios vigente. Teniendo en 
cuenta que en . el reglamento qoe so publique para la 
ejecución de dicho plan se determinará la forma oo qoe 

le llevarse á cabo aquello disposición, la cual no os 
posible que tenga hoy cumplido efecto en todas sos par
tos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que 
por el presente curso se entienda vigente la Real orden 
de 13 de mayo de 1848 con las alteraciones siguientes: 

Queso distribuyan los premios del modo que 1 
' . ' V tablece el art. 59 del plan actual. 

2.a • Que la dispensa de los derechos de matricula de 
que habla la Real orden de 13 de mayo no se esliendo 
mas que á los dos primeros tercios que ahora se satisfa
cen, los cuales formaban el total do la matricula en la 
época en que se dictó dicha disposición. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guardo á Y. S. mo
chos anos. Madrid 22 do julio do 1851.— Arlela — 
Sr. Rector de la Universidad de ... 

Vi 

I GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

m 
fia de minas. 

Habiéndose presentado escrito on este Gobierno do 
provincia por don Francisco Sabater, vecino y residente 
en Torreiaguna, para registrar una mina de galena ar
gentífera que ha de llamarse «La Soledad», sita en o1 

paraje del Renral, término municipal de Cervera, lin
dando por saliente con ombría de la Rascilla, Mediodía 
con tierra do Manuel de Benito y huertezoeto, Poniente 
con prado del Renral,y Norte con la Cañadilla, y re
sultando del informe del ingeniero qoe ha practicado 
al reconocimiento de la espresada mina que existo cria
dero y mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, ha tenido á bien por mi 

i f S robo•J'AIV'ÍWI v.. i.lito • -wtv.tU tv\tno\—-til 



decreto de hoy admitir la solioitud de registro y nao-
dar se íljjén ios edictos qoe p reviene el artículo 44 del 
Reglamento aprobado para fa egeetroioa de la ley de 
minería de H de abril de 1849. < Úpib 

Lo qne sd annncia so el Boletín oficial áo (i pro
vincia ed cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 
del citado Reglamento. 

Madrid 31 de Julio de 1851.-EI tice-presidente 

del Consejo provincial, gobernador interino, Blas Diaz 
Mendivil. 

Providencias judiciales. i 
El dia 18 del oorricote se bailé A las inmediaciones 

de la fuente de la Teja un bulto de ropa envuelto en una 
cubfefta encamada vieja y con tenia las prendas siguien
tes: siete chaquetas de yeraos^bjaníias^cpn botones de 
hueso blancos y negros, y presillas como de militar; dos 
paras dé calzoncillos rayaq*5é Lde éncaínado y azvjl, vie
jos; un rnamilla vieja de tafetán con velo de gasa, un sa
co ó morra» de tiento vasto, como de militar, «na saya 
de tad&Oá, vieja, rayada de floras y uoa porción de 
prendas y trapos muy viejos, como de camisas, elásti
cas, oalspocilíos etc.« Ipdo limpio 0 en su mayor parte 
como de tyaber sjdo lavado. . . • J 

La persona á quién le faltare dicha ropa, puede pre
sentarse Oh el juzgado de las Afueras, sito ea Chambe
rí, donde han sido entregadas y ¿míen las referida* ro
pas.— Miguel Joven de Salas.— Por mandadode S. S., 
Miguel Gareia Noblejas. 

•vi ' l Q 
9 S os ouív.ab St.*b.o&lno wf\ 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera instan
cia de las afearas de esta corte etc. 

Por el presente segundo edicto se otta, Jama y oa-
plaaaá Jua^To^asBlanco, oaturaida Vülarobledo, 
casado, de 2$ anos de adad>para que dentro de nueve 
dias siguientes al de la publicación de esté edicto, se pre
sente éftla cárcel nacional de esta corte, á defenderse 
de los cargos qoe le resultan on la causa que se le sigue 
en este juzgado por falsificación de documentos de se
guridad; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contumaz y rebelde, se entenderán todas las actuaciones 
en la causa con ¿os estrados del tribunal y le parará el 
perjuicio qne haya lugar. 

Dado en Chamberí á 2 6 de julio de 1851 Miguel II 
Joven de Salas.—Fot mandado de S. S., Miguel Gar
da Noblejas. 

an óniaaícu oJí-y n s o;r. tjtobcjae^^q Bfóboáidsfl 
' • ^ tm I fifí | . ' / i . ; 

g l̂tts. •:; t>h obige i r-:9i.«iq tÁ 00 sdsbeilj 

.o,, D « P # M o r e n o , ¿ u s a de primera instancia de 

*&J£X£?¿& «ama y emplaza a J<»e | * 
riba, v^Wdbr ambulante ijuek resldia últimamente en 
el Real sitio do Aranjuez, cuyo paradero se ignora, pa -
ra que en el término de nueve dias contados desde al 
de la fecha comparezca en esto juzgado á Gn de reci
birle según está mandado declaración de inquirir en la 
ausa que se instruye con motivo déla falsificación de va

rios recibos presentados en juicio por su apoderado don 
Fermín Lisbona, contra don Manuel Salcedo y otros ve
cinos de esta villa, bajo apercibimiento de que no lo ha
ciéndolo ea el plazo designado y que por tareero y ulti
mo se le señala se sustanciará y determinará la causa 
en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni emplazarle 
hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los 
autos y demás diligencias qoe ocurran en - los estrados 
de osla audiencia y le parará el porjuioio que haya •tem A ¿I • <L¿ : d ^óldatiq4ib¿obai 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de 4uH^..185f.,---
Pablo Moreno.—Por su mandado, Carlos López Navarro. 

• y l~i : * - di "I I. - - • r. j ; >y ... •• 7 

AfíUJfC10$. ... j 
r^' : . u i j c d e{ no¡cí22pq * í el [¿oiláfísj nobcar iokrf a 

" ?5m ; i ¡• • . v ;»>í-81 &b . sb al 

: 9é ; contrata en pública subasta y en un solo remate 
qoe tendrá lugar eo las oficinas de esta Administración 
el dia 5 del comenta á las doce de so raaoaoa ia ¿aea 
de rail ochocientos conejos que se calcula ¡ podrán ta
sarse ep diferentes cuartetes de estos Reáje$. bosques, 
bajo la tasación y condiciones qué se hallan de maní-» 
¡(testo á tos qne gusten interesarse en lá subasta. ' 
i 'ú¡ iVtV f\¡) i • v ,

: ;t altuá 'o*x-0 'ovi*. 

La sacristía de Valdaracete se haía vacante^ y se 
admiten solicitudes hasta el dia 15 da agosto qué áe re
mitirán francas da porte á U secretaria del ayuatamien-

_ En virtud de providencia del .Sr.. Mguel Jéven 
de Salas, juez de primera instancia de Tas ajueras de es -
la cdrte, por la escribanía de don Miguel barcia No-

¿ bft¡|a's;'se cita y llama á Fernando Carretero, natural fle 
Ojuittiela de abajo, en la provincia da Eamora, y sobó 
de esta oortaa ignorando su dirección, el dia 9 de jacio 
último, procedente del asilo de S.,Bernardina, para que 
luego que llegue á sü norrcia este anuncio o llamamien
to se prteetíte eo esta juzgado Ó ponga en conocimiento 
delerfsraesu paradero, á On de prestarmnéachraeibn 
en causa criminal. now af fisq 

MADRID—Imprenta 4e Ü. Manuel 

_ ^ , n „ r ^ . v ^ . M f f ^ « -

su dotación en 900 rs. que abonará la Iglesia y 200 el 
Ayuntamiento por el trabajo de regir derechos públicos, 
percibiendo á mas el pió de «llar que oor responda. 

Se anuncia para que llagoe á noticia de las persoois 
á quien interesa. 4 ^ t , j ; i } n 

IfBRCADO PÜ3LIC0 »U tt»A«*Q»f n 
A L B O N D I G A D K M A D R I D . 

Preciog en el mercado de hoy. 

Trigo de 31 l i2 .á 37 . „ 
meOn........ dé « (A « ' l 'VHVrttiuA 1 

Algarrobas... de 28 1|2 
li Aladnd 3 de agosto da 1851. « J 
Ptle, co//f da Valverde, núm. 21. 


